
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  1881 – 7  
Condenado SANDRA MILENA BARBOSA HERNANDEZ 
C.C # 52770403 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 15 de diciembre de 2022, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
VEINTIOCHO (28) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTIDOS (2022), por el término 
de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 16 de diciembre de 2022. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  1881 
Condenado SANDRA MILENA BARBOSA HERNANDEZ 
C.C # 52770403 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 19 de Diciembre de 2022, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 20 de 
Diciembre de 2022. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 









JUZGADO SEPTIMO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD 

 

PROCESO: 2016 39072 00 

CONDENADA: Sandra Milena Barbosa Hernández 

REF: Solicitud de  Libertad Condicional Articulo 64 C.P. 

Yo SANDRA MILENA BARBOSA HERNADEZ, obrando en nombre propio, recluida 

actualmente  en Prisión Domiciliaria, me dirijo a su Honorable Despacho con el fin de 

acudir al recurso de REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION  acuerdo a lo Siguiente: 

 

HECHOS 

 

El artículo 64 del C.P de la Libertad Condicional en la parte objetiva se debe cumplir con 

las 3/5 partes de la condena y en la parte subjetiva cumplo con los requisitos ya que el 

Juez Sentenciador los tuvo para otorgarme el beneficio de la Prisión Domiciliaria. 

De acuerdo al Artículo 44 del C.G.P Inciso 3 “Sancionar con multas hasta por diez (10) 

salarios mínimos mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados y demás empleados 

públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las ordenes que se les imparta 

en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”. 

En ese orden  solicito a Su señoría el Recurso de Reposición en Subsidio Apelación  ya que 

solicito al Centro de Reclusión El Buen Pastor de acuerdo al artículo 471 de la Ley 904 del 

2004, los cuales tienen 3 dias hábiles para enviarlos al Juzgado, los  CERTIFICADOS DE 

COMPUTOS DE TRABAJO Y ESTUDIO CERTIFICACION DEL CALIFICCAION DE CONDUCTA 

CARTILLA BIOGRAFICA Y RESOLUCION FAVORABLE VIGENTE. 

De igual manera solicitarle se me cancele a Orden de Captura. 

 

 

 



Del Señor Juez: 

Firma Escaneada Decreto 491 del 2020 

 

SANDRA MILENA BARBOSA HERNANDEZ 

C.c. # 52.770.403 

NOTIFICACION: EMAIL: barbosahernandezsandramilena@gmail.com 

DIRECCION: Carrera78 # 42 G 60 Sur Barrio Lago Timiza Torre 12 Apto 534 
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